
PRIMER PLAN DE IGUALDAD EN EL GRUPO SABICO 
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II. DIAGNÓSTICO 
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o Composición 
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Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombr 

Supone la ausenc ia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, 
y, especialmente, las derivadas de ia maternidad, la asunción de obl igaciones 
famil iares y el estado civil. 

Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación 
y en la promoción profesional y, en las condiciones de trabajo del Grupo 
Sabico 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
apl icable en el ámbito del empleo dentro del Grupo Sabico, se garantizará, en los 
términos previstos en la normativa apl icable, en el acceso al empleo, en la 
formación profesional, en la promoción profesional, en las condic iones de trabajo, 
incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 
organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos 
miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas 
por las mismas. 

Promoción de la igualdad en la negociación colectiva 

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se 
podrán establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las 
mujeres al empleo y la aplicación efect iva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condic iones de trabajo entre mujeres y hombres, 

Discriminación directa e indirecta 

S e considerará discriminación directa por razón de sexo, la situación en que se 
encuentra una persona que sea . Haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su 
sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable. 

S e considerará discriminación indirecta por razón de sexo, la situación en que una 
disposición, criterio o 'práctica aparentemente neutros pone a personas de un 
sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, con las 
sa lvedades previstas en la ley. 

En cualquier caso , se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa 
ó indirecta ente, por razón de sexo. 
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Tutela judicial efectiva 

Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la 
igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
53.2 de ia Constitución, incluso tras la terminación de ia relación en la que 
supuestamente se ha producido la discriminación. 

Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán 
a los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción 
equi l ibrada de las responsabi l idades familiares, evitando toda discriminación 
basada en su ejercicio, respetando en todo caso la singularidad del sector 
relacionado con los días (lunes a domingo) y turnos (mañana, tarde y noche) a 
que viene obl igada la empresa por el perfil de los servicios prestados (seguridad, 
mantenimiento, emergencias), pero en todo caso conforme a ía legislación vigente. 

c. Concepto v contenido de los planes de igualdad en el Grupo Sabico. 

Tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007 el presente Plan de Igualdad es un 
conjunto ordenado de medidas, tendentes a a lcanzar en el Grupo Sab ico la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar las 
posibles discriminaciones existentes por razón de sexo. 

Para ello, es necesar ia contemplar la implantación de medidas y Acc iones 
Posi t ivas entendidas como, los instrumentos necesar ios para a lcanzar la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres con el fin de superar si tuaciones de 
constatable desigualdad táctica, que no han podido ser corregibles por la sola 
formulación del principio de igualdad jurídica o formal. Tal y como establece la 
L O I E M H (exposición de motivos), tales medidas, por su carácter excepcional , sólo 
pueden ser apl icables en tanto subsistan d ichas situaciones y. para respetar el 
derecho a la igualdad y no discriminación reconocido en el artículo 14 de la 
Constitución Española, habrán de ser razonables v proporcionados en relación 
con el objetivo perseguido en cada caso , que no puede ser otro que el de superar 
las si tuaciones de desigualdad de las mujeres en relación con los hombres en 
cada uno de los supuestos que se pretenda corregir con la aplicación de una 
acción posit iva. 

El P lan de Igualdad del Grupo Sab ico fijará los concretos objetivos de igualdad a 
a lcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el 
establecimiento de s istemas ef icaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados. 

d. Ámbito de aplicación.-

El Pr imer Plan de Igualdad es de aplicación en todo el territorio del Es tado 
Español para el Grupo Sab ico , y por consiguiente engloba a la totalidad de la 
plantilla, con exclusión del Conse jo de Administración de la empresa. 
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Las áreas de actuación propuestas son las siguientes: 

I. Revisar los documentos util izados en los procesos de selección. 

II. Disponer de información estadística desagregada por sexo. 

III. Diseñar programas específicos para la promoción de mujeres. 

IV. Utilizar una mayor variedad de canales de comunicación para hacer 
llegar la oferta de cursos de formación y las vacantes en los 
mismos. 

V. Formar y sensibi l izar en igualdad de oportunidades. 

VI. Protocolo de Prevención y Actuación frente al acoso moral o por 
razón de sexo, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

V i l . Estudio y Valoración de acc iones sobre Prendas de Trabajo 

(Uniformidad). 

III. OBJETIVOS DEL PLAN 

El Pr imer P lan de Igualdad del Grupo Sab i co tiene entre sus objetivos principales: 

a Promover procesos de selección y promoción en igualdad que eviten la 
segregación vertical y horizontal y la utilización del lenguaje sexista. C o n 
ello se pretende asegurar procedimientos de selección transparentes para 
el ingreso en la empresa mediante la redacción y difusión no 
discriminatoria de las ofertas de empleo y, el establecimiento de pruebas 
objetivas y adecuadas a los requerimientos del puesto ofertado, 
relacionadas exclusivamente con la valoración de aptitudes y capac idades 
individuales. 

* Garant izar que las decis iones que conl leven determinaciones de contratar, 
no se encuentren basadas en estereotipos o suposic iones acerca de 
aptitudes, características de las personas de determinado sexo, raza, 
edad , d iscapacidad, religión o grupo étnico, estado civil, condición social , 
religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no .a 
sindicatos, vínculos de parentesco con otros trabajadores en la empresa y 
lengua dentro del estado español. 

• Consegui r una representación equil ibrada de las mujeres y hombres en el 
ámbito de la empresa: en grupos profesionales, ocupac iones y en la 
estructura directiva de la empresa, en consonanc ia con Is parámetros del 
Sector. 

• promover y mejorar las posibi l idades de acceso de la mujer a puestos de 
responsabi l idad, contr ibuyendo a reducir desigualdades y desequil ibrios 


